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Núm. 3037. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

S. M, la Re in a  (Q. D. G.), Regen
te del Reino, ha dispuesto trasladarse 
en público á la Real Basílica de Nues
tra Señora de Atocha el din ‘28 del 
actual, á las cinco de la tarde, con el 
piadoso objeto de dar gracias al Todo
poderoso por los beneficios que le 
tía dispensado en su feliz alumbra
miento.

La carrera que llevarán SS. MM. 
Será plaza de la Armería calle Mayor, 
Puerta del Sol, Carrera de San Jeró
nimo, paseo del Botánico y paseo de 
Atocha; y para su regreso, paseos de 
Atocha del Botánico y del Prado, calle 

Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor 
y piaza de la Armería.

Leseando S. M. la Re in a  Regente 
solemnizar el fausto natalicio de su 
Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, 

ha servido disponer que haya gala 
jurante tres dias, empezando el 28 
uol corriente.

(Gacetct *27 Junio?)

Núm. |

Gol™ Givil 68 la provincia
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR

PRESUPUESTOS CARCELARIOS.
Aprobado por este Gobierno en el 

día de hoy el presupuesto ordinario 
de gastos de la Cárcel del partido de 
esta Ciudad correspondiente al próxi
mo año económico de 1886 á 87, que 
asciende en total á 12.112 pesetas 52 
céntimos cuya cantidad queda cubier
ta con el importe de los intereses de 
varias inscripciones, con los de diez 
y ocho acciones del Banco de España 
y 10.274 pesetas 76 céntimos que la 
Exma. Diputación provincial debe 
reintegrar al fondo de Cárceles, por 
el importe de las raciones de pan y 
menestra suministradas á los presos 
de la Cáicel de Audiencia durante el 
año económico de 1884 á 85, habién
dose ya abonado á cuenta de dicha 
suma 9.306 pesetas he acordado pu
blicarlo en este Boletín á fin de que 
los Ayuntamientos de los pueblos del 
partido de Palma durante el ejercicio 
de que se trata no deben consignar 
en sus presupuestos municipales can
tidad alguna para atender álos gastos 
de la Cárcel, toda vez que estos que
dan cubiertos en la forma indicada.

De quedar enterados de esta Circu
lar asi como de so cumplimiento me 
darán cuenta los Alcaldes del partido 
dentro tercero dia.

Palma 30 Junio de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Sres. Alcaldes del partido de Palma.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo y 
el Juez de primera instancia de la 
misma capital, de los cuales resulta:

Que habiendo solicitado el Ayun
tamiento de Oviedoque se declarase 
de utilidad pública la construcción 
de un nuevo cementerio en el terre
no denominado El Bosque, le fué 
otorgada, prévia la oposición, que 
se desestimó, de D. Rafael Suárez 
del Villar, propietario de una de las 
que habían de ocuparse:

Que declarada asimismo la nece
sidad de la ocupación de los terrenos 
designados en el proyecto, y deses
timada también la apelación quede 
este acuerdo interpuso Don Rafael 
Suárez del Villar, se pasó al periodo 
de tasación de los terrenos que ha
bían de ocuparse; y hecho el nom
bramiento de peritos, se designó 
por aquél á un Agrimensor, que 
hizo constar en la hoja de descrip
ción de las fincas á que se refiere el 
art. 24 de la ley y 30 del reglamento 
que los tres pozos que existian en la 
propiedad de D. Rafael Suárez eran 
señales evidentes de la existencia 
de arcilla con que se sostenía en 
pártela fabricación de un tejar pro
pio del mismo dueño, y que existía 
además una cantera, exponiendo el 
perito del Ayuntamiento que los 
pozos habían sido abiertos después 
de incoado el expediente de expro
piación:

Que al verificarse la tasación, el 
perito del Ayuntamiento apreció el 
valor de la propiedad que se ocupaba 
á Suáres del Villar en la cantidad 
alzada de C> 955 pesetas83céntimos, 

y habiéndose opuesto el propietario, 
presentó su hoja de tasación, en la 
i ue se apreciaba, además del valor 
de la tierra vegetal, la producción 
de la cantera, el valor de la arcilla 
que contenía el terreno, el beneficio 
industrial de la fabricación de esta 
materia, los daños y perjuicios y el 
3 por 100 de la tasación, formando 
la suma de las partidas figuradas 
por cada uno de estos conceptos la 
cantidad total de 179.904‘59 pesetas:

Que recibida en el Ayuntamiento 
esta hoja de aprecio, dispuso dicha 
corporación que una comisión, com
puesta del Sindico y dos Letrados, 
estudiase el asunto y manifesiase si 
el propietario del terreno tenía de
recho á la indemnización por el va
lor del subsuelo; si el perito nom
brado por el mismo propietario era 
competente para tasar los productos 
minerales que en la finca existie • 
sen, y si podía prescindírse de la 
tasación en la parle en que dicho 
periio era incompetente y estimarla 
en cuanto tenia competencia para 
verificarla:

Que habiendo contestado los Le
trados negativamente á las dos pri
meras preguntas, y afirnnativamentc 
á la última, el Ayuntam iento acordó 
pasar el expediente al Arquitecto mu
nicipal, conforme álos artículos 44 
y 46 del reglamento de expropiación 
forzosa,y proponer desp ués a I Gober
nador que declare que no procedía 
indemnizar al propietario del valor 
del subsuelo; y que no siendo com
petente el perito nombrado por 
aquél pasar los productos mi nerales 
que en él se contenían, se declarase 
también que en el caso de que con
viniera al Ayuntamiento ocupar el 
terreno antes de la terminación del 
expediente, no debía depositar más 
que la cantidad en que el perito del 
propietario había tasado el suelo de 
la finca:

Que el Arquitecto municipal veri
ficó una nueva tasación de) terreno, 
asignándole el val or de 8.193'47 pe-
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Diciembre declarabaque el perito del 
propietario seria incompetente para 
apreciar el valor del subsuelo, caso 
de que debiera apreciarse aquella 
circunstancia, y que Ínterin no se 
determinase de una mañereelara y 
categórica si debía apreciarse ó no 
el valor del terreno con los produc
tos industriales, el perito del pro
pietario era competente para apre
ciar la producción agrícola, y por 
consiguiente debía tomarse en cuen
ta la tasación con relación á la pro
ducción mencionada; considerando 
la urgencia de la terminación del 
cementerio, y que aun cuando lle
gase á reconocerse y declararse que 
debía abonarse el valor del subsuelo 
el Ayuntamiento tenia suficiente 
garantía para responder de los per
juicios que pudiera causar, y por 
tanto quedaban á salvo los derechos 
del projnetaric, autorizó con arreglo 
al art. 29 de ¡a ley de expropiación 
y el 48 de! reglamento al Ayunta
miento para que, previo el depósito 
de la cantidad de S.lWdO pesetas 
en que fué tasado el terreno por el 
perito del propietario, ocupase el 
inmueble en cuestión, sin perjuicio 
de lo que resultase en su día:

Que el Ayuntamiento hizo el de
pósito en 26 de Marzo de 1884, yen 
27 siguiente presentó Don Rafael 
Suárez del Villar ante el Juzgado 
de Oviedo demanda de interdicto 
para recobrar la posesión de que 
había sido despojado por el Ayun
tamiento de los terrenos que se des
tinaban á nuevo cementerio, sin 
haber cumplido las formalidades 
prevenidas en la ley y reglamento 
de expropiación:

Que el Juez rechazó la demanda, 
y revocado su auto por la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Oviedo, 
admitió el interdicto:

Que el Gobernador requirió de 
inhibición en 26 de Junio dn 1884 
al Juzgado, alegando que ínterin no 
se resolviese por la Administración 
el expedienté de expropiación, no 
podía admitirse el interdicto; y cita
ba los artículos 29 y 48 de la ley y 
reglamento de expropiación y el 27 
de la ley provincial:

Que él Juez sustanció el incidente 
oyendo al B'iscal, al demandante y 
al demandado, y dictó auto en 26 
de Julio declarando que no habiendo 
citado el Gobernador el texto de las 
disposiciones en que apoyaba su 
requerimiento, no había sido pro
vocado en forma el conílicto, y no 
había lugar á resolverlo:

Que el Gobernador recurrió nue
vamente al Juzgado en 30 de Julio 
siguiente, citando el texto de los 
artículos 89 de la ley municipal, el 
10 y el 29 de la de 10 de Enero de 
187'9, y reproduciendo las razones 
alegadasen su primer requerimiento:

Que el Juez oyó al Fiscal, y de 
acuerdo con lo pedido por este fun
cionario reclamó al Gobernador no
ticia de los trámites dados al expe
diente de expropiación desde que se 
dictó la Real orden ya mencionada y 
se realizó el depósito:

Que el Gobernador contestó ma
nifestando que había autorizado 
al Ayuntamiento para entrar en el 
terreno de Suárez del Villar, prévio 
el depósito del valor del suelo que 
había requerido al Juzgado de inhi
bición, y había pedido al mismo 
que designase el perito tercero en 
comunicación de l.° de Julio- 

setas; y el Ayuntamiento expuso al 
Gobernador ías pretensiones consig
nadas en el acuerdo de que antes se 
ha hecho mérito, manifestando di
cha Autoridad que tenían que unirse 
al expediente los comprobantes del 
derecho que el propietario de los 
terrenos que habían de ocuparse 
pudiera tener á la indemnización de 
la piedra y arcilla que en ellos exis
tía para que, en el caso de no haber 
avenencia entre los peritos designa
dos, los tuviera presentes el tercero 
que había de nombrarse, y que no 
podía admitirse la incapacidad del 
perito del propietario para aplicarla 
lo dispuesto en el art. 21 de la ley; 
el Gobernador devolvió al Ayunta
miento el expediente para los efectos 
del párrafo cuarto, artículo 28 de 
la ley:

Que celebrada la reunión de los 
peritos sin que resultase avenencia, 
el Ayuntamiento elevó el expediente 
al Gobernador alzándose del acuer
do qua denegaba sus pretensiones, y 
remitida que fue al Ministerio de la 
Gobernación, la Dirección general 
de Administración ordenó que se lle
nasen ciertos trámites en el expe
diente de expropiación, cumplidos 
los cuales, se diótó la Real orden de 
6 de Diciembre de 1883, en la que 
considerando que el perito del inte
resado no podía en ningún caso 
extenderse á aforar el subsuelo 
de lo propiedad de su comitente 
v apreciar el valor de la arcilla 
refractaria que en el mismo pudiera 
existir cómo producto destinado á 
la industria, porque si bien como 
agrónomo era competente para 
apreciar las condiciones del subsue
lo, en cuanto se refiere á la produc
ción agrícola no lo era para estimar 
aquellas circunstancias, que sólo 
pueden estar al alcance de los Inge
nieros de Minas, yen tal concepto, 
el nombramiento de dicho perito se
ria nulo, según lo dispuesto en el 
art. 21 de la ley, siempre que se es
tuviese en el caso de apreciar aque
llos productos industriales; y consi
derando que el perito ya indicado 
no podía apreciar otras circunstan
cias del terreno que las que hubie
ran sido consignadas en su declara
ción, con arreglo á lo establecido en 
los artículos 30 y 31 del reglamento, 
dispuso que se devolviera el expe
diente al Gobierno de provincia para 
<[ue las tasaciones se ajustasen á los 
datos que, con arreglo á los artícu
los 30 y 31 citados, arrojasen las 
declaraciones legales de los peritos, 
dirigidos por el representante de la 
Adminisiraciuii que informase éste, 
según dispone el art. 37 del mismo 
reglamento, y que tanto por los pe
ritos como por el Gobernador en su 
resolución se tuviera en cuenta lo 
que se consignaba en la información 
practicada ante el Alcalde de la ca
pital acerca de las condiciones del 
terreno: ,

Que comunicada la anterior Real 
urden al Alcalde de Oviedo, solicitó 
d.d Gobernador que se le autorizase 
para entrar en el terreno, prévio 
depósito de la cantidad en que el 
h rito del propietario había tasado 
el suelo, toda vez que los funda
mentos de la disposición citada san
cionaban dicho procedimiento al ne
gar al referido perito la capacidad 
para tasar el subsuelo, yei Goberna
dor, en resolución de 20 de Marzo, 

,en vista de que la Real orden de G de

de enajenar ó ceder: cuarto, pago 
del precio que representa la indem
nización de lo que forzosamente se 
enajena ó cede:

Visto el ait. 4.e de la misma lev. 
que dispone que todo el que sea prj. 
vado de su propiedad sin que se ha
yan llenado los requisitos expresa
dos en el articulo anterior podrá uti
lizar los interdictos de retener y re
cobrar, para que los Jueces ampa
ren, y en su caso reintegren en la 
posesión al indebidamente expro
piado:

Visto el art. 29 de la misma ley, 
que faculta á la Administración ó á 
quien representa sus derechos para 
ocupar en todo tiempo una linca que 
haya sido objeto de tasación, me
diante el depósito déla cantidad á 
que ascienda aquélla, según la hoja 
def perito del propietario, á cuyo fin 
dictará el Gobernador las disposicio
nes convenientes:

Considerando:
l .° Que según consta en la Real 

órden de 6 de Diciembre de 1883, y 
en el acuerdo del Gobernador de 20 
de Marzo de 1884, no está aún deci
dido si debe ó no apreciarse para fi
jar la indemnización de la finca de 
D. Rafael Suárez del Villar el valor 
de las materias minerales que yacen 
en el subsuelo de la misma:
2 .° Que ínterin esto no sedetermine 

y cumplan los requisitos de los artí
culos 30 y 31 del reglamento de 13 
de Junio de 1879 mandados obser
var en la Real órdencitada, no puede 
decirse que exista la tasación á que 
se refiere el arJ. 29 de la citada, 
para que pueda decretarse la ocupa
ción prévia:

3 .° Que no se han cumplido los 
requisitos que exige el art. 10 déla 
Constitución y 3.° de la ley de ex
propiación para que pueda ocupar
se la finca, y se está por consiguien
te en el caso previsto por los citados 
artículos para interponer el inter
dicto, sin que pueda invocarse en 
contrario el art. 89 de la ley muni
cipal;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial- 
sin perjuicio de que la Administra
ción complete el expediente deju^* 
tiprecio para poder hacer uso de la' 
facultades que le concede el art.-1' 
de la ley de expropiación forzosa.

Dado en palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta í 
seis.

MARIA CRISTINA

Que el Juez oyó al Fiscal y dictó 
auto inhibiéndose de conocimiento 
del asunto; y apelado este auto por 
aquél, la Sala lo revocó y declaró 
sin valor lo actuado desde el folio en 
que terminaba el escrito fiscal, man
dando que el Juez sustanciase en 
forma la cuestión de competencia:

Que el Juez oyó al demandante y 
al demandado, y celebrada la vista, 
dictó auto inhibiéndose del conoci
miento del asunto, fundándose para 
ello en que la ocupación del terreno 
hecha porel Ayuntamiento sehizoen 
virtud de autorización del Goberna
dor; en que no proceden los inter
dictos contra las providencias de la 
Administración: en que no eran de 
apreciar en el interdicto los defec
tos alegados en el expediente de 
espropiacion, que sólo podrían serlo 
en su caso en un juicio plenario y 
no en uno sumarísimo. y que aun 
cuando el art. 4.° de la ley de expro
piación faculta para la interposición 
de interdictos, no puede extenderse 
esta disposición á los Municipios ni 
á la Administración, ni podía soste
nerse que dicho articulo hubiese de
rogado la disposición que prohíbe 
admitir un interdicto contra las pro
videncias administrativas:

Que apelado á su vez este auto, la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
Oviedo, considerando que la orden 
de ocupación se dio en el sentido de 
que se hiciese bajo la forma que 
determina la ley de expropiación, y 
no estando terminada la operación 
del justiprecio, é ignorándose lo que 
se liabia de pagar por el terreno, y 
lo que debía ser objeto del depósito, 
no podía considerarse como tomada 
por* la Autoridad de que emanaba 
dentro del círculo de sus atribucio
nes, sino como emanada de la ley 
de expropiación forzosa, y que por 
tanto no tenia aplicación el art. 89 
de la ley municipal; que la falta del 
pago ó depósito de lo que importaba 
el terreno era bastante para que el 
actor interpusiera el interdicto con 
arreglo al articulo 4.° de la ley de 
10 de Enero de 1879, y que el Go
bernador no estaba -en aptitud de 
sostener la contienda promovida 
por falta de disposiciones en que 
apoyarla: revocó el auto del Juez, y 
declaró no haber lugar ai reque
rimiento del Gobernador por ser 
competente la jurisdicción ordina
ria:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió- 
en su requerimiento, resultando de 
todo el presente conflicto, que lia 
segu i do sus trám i tes:

Visto el art. 10 de la Constitución, 
que determina que no se impondrá 
jamás la pena de confiscación de 
bienes y nadie podrir ser privado de 
su propiedad sino por Autoridad 
competente y por causa justificada 
de utilidad pública, previa siempre 
la correspondiente indemnización, 
y que sino precediera ésta, los Jue
ces ampararán y en su caso reinte
grarán en la posesión al expropiado:

Vislo el art. 3/’ de la ley de 10 de 
Enero de 1879, según el cual no po
drá tener efecto la expropiación sin 
que precedan los requisitos siguien
tes: primero, declaración de utilidad 
pública: segundo, declaración de 
que su ejecución exige indispensa
blemente el todo ó parte del inmue
ble que se pretende expropiar: ter
cero, justiprecio de lo que se haya

El Presidente del Consejo de Ministro8’

Praosecles Mateo Sagasta

Gaceta 27 Junio.
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N úro. 2
DELEGACION DE HACIENDA. 

de las Baleares.
La Dirección general de Contribu

ciones con fecha 22 clel actual me di
ce lo siguiente:

«Son tantos los perjuicios que á los 
intereses de la Hacienda irroga la fal
ta de cumplimiento de los preceptos 
relativos á la realización de los valo
res por patentes de la contribución 
industrial, que no es posible dejar por 
más tiempo de adoptar medidas seve
ras que los eviten y hagan cumplir 
exactamente lo que está prevenido 
sobre dicho servicio.—El capítulo 3.° 
Sección 1.a del Reglamento de 13 de 
Julio de 1882, contiene las instruc
ciones y preceptos necesarios para la 
expeudicion y recaudación de los va
lores representados por las patentes 
que están obligados á usar los indus
triales comprendidos en la tarifa 5.a 
de cucho Reglamento; y si dichos pre
ceptos legales se cumplieran con exac
titud, seguro sería que los valores de 
que se trata tendrían la debida im
portancia y serían recaudados sin me
noscabo alguno y con la oportunidad 
conveniente.—Recuerde V. S. sus de
beres á la Administración de Contri
buciones y Rentas de esa provincia y 
á los Alcaldes de los pueblos de la 
misma, como también á la Delegación 
del Banco de España, significándoles 
que á partir de 1.* de Julio próximo 
esta Dirección general procurará se 
exija con la mayor severidad la 
responsabilidad que determina el pá
rrafo 6.° del art. 9.° del citado Regla
mentó, asi como la penalidad que se 
fija en el art. 12 del mismo.—La In
tervención de Hacienda tiene también 
deberes muy importantes que cum
plir en este servicio y de esperar es 
que V. S. la escitará igualmente á 
que no los descuide con perjuicio de 
los intereses del Tesoro.—Las indica
ciones que quedan expuestas y el fir
me y verdadero empeño que en el 
particular que las motiva tiene el Cen
tro, serán seguramente comprendidas 
por esa Delegación, por la cual deben 
desde luego adoptarse las medidas 
conducentes á su más acertado desa
rrollo y completo resultado de la ins
pección y vigilancia que desde el pri
mer momento debe ejercer V. S. por 
medio de la Administración de Con- 
hibuciones respecto á tán importante 
Plinto y así lo espera este Centro en 
Ia confianza de que V. S. acertará á 
denudar sus propósitos sirviéndose

S. entre tanto, acusar el recibo de 
esta orden, para los fines que pro
cedan.»

Lo que pongo en conocimiento de 
1°8 funcionarios que s g mencionan, 
encareciéndoles el mayor celo en el 
^mplimiento del presente servicio, 
“ajo su más extricta responsabilidad.

Ealma 28 de Junio de 1886.—El 
Plegado de Hacienda, Francisco de 
a Guardia.

Núm. 3
ADMINITRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
hiendo el dia 1.a del próximo Julio 

e en que debe darse principio al re

partimiento de las cédulas personales 
correspondientes ai año económico de 
1886-87, tanto en esta Capital como 
en los demás pueblos de la Provincia, 
se hace saber al publico para su cono
cimiento y demás efectos, debiendo 
advertirle que las Administraciones 
Subalternas estarán abiertas, la del 
Distrito de la Catedral en la calle de 
Riera n.D 30, y la del de la Lonja en 
la de Salas n/ 8.

Palma 28 Ju iiíd  de 1886.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 4
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El reparto de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta Ciudad formad») 
para el próximo año económico de 
1886 á 87, estará de manifiesto en 
esta Secretaria á efectos de reclama
ción por espacio de cuatro dias, á con
tar desde *a inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Alcudia 26 de Junio de 1886.—El 
Presidente, Jaime Soliveret.—P. A. 
del A., Jaime Qués, Srio.

Núm. 3
AYUNTAMIENTO DE BUGER.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa correspon
diente al año económico de 1886 á 
87, estará espuesto al público por 
espacio de cuatro dias á efectos de 
reclamación á contar de la fecha 
que este anuncio tenga inserción en 
el B. O. de la Provincia.

Buger 27 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Juan Ramis.—P. A. D. A. 
Miguel Payeras, Srio.

Núm. 6
El repartimiento general éntrelos 

vecinos de este distrito municipal 
que disfrutan haberes, sueldos y 
otrosemolumentos decualquiera cla
se que sean, el número de utilida
des calculadas por la Junta Munici
pal deducida de los signos esteriores 
de cada contribuyente y la cuota de 
imposición anual para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal de 
ingresos correspondiente al año eco
nómico de 1885 á 86 estará de ma
nifiesto á efectos de reclamación por 
espacio de ocho dias á contar desde 
la fecha que tenga inserción en el 
B. O. de la Provincia.

Buger 27 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Juan Ramis.—P. A. D. A. 
y J. M., Miguel Payeras, Srio.

Núm. 7
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al año económico 
de 1886 á 87, estará de manifiesto en 
la Secietaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Lloseta 28 Junio de 1886.—El Al
calde, Bartolomé Bennasar,—P. A. 
del A. y J. P., Juan Alcover Srio.

Num 8
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA CATEDRAL. —Pa l ma .

Nacimientos registradas en este ¡Juzgado durante la 2* decena de Junio de 1886

Días.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total
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clases.

11 1 » 1 » » » 1 » » > » » » 1
12 1 » 1 » » » 1 » » > » » » 1
13 1 » 1 » 1 > » » » » » » 1
14 » 1 1 » >• 1 i> » » » 1
15 1 » 1 > » » 1 » » » > 1
16 1 2 3 > » » 3 » » » » » > 3
17 1 » 1 » » » 1 > * > * > 1
18 > » » * » > > » » >
19 » 2 2 » » » 2 * » * > > 2
20 1 x» 1 1 » 1 2 > » » > > 2

7 5 12 1 > 1 13 > » * > » 13

Palma 21 de Junio de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran
cisco Garau, Srio.

De]andenes registradas en este ¡Juzgade durante la 2? decena de Junio de 1886 
clasificadas por sexo y estado cidl de los fallecidos.

,LECII)OS. Total
Di as. VARONES. HEMBRAS. general.

Casados •olleras. Casadas. Viuda» To t a l

n 3 > 1 4 1 > 1 5
12 > > » 1 > » * »
13 2 * 2 > » 2
14 1 1 » > » 1
15 1 > > 1 1 1 » 2 3
16 > » » > 1 » > 1 1
17 1 » 2 3 » 1 » 1 4
18 » 1 » 1 > > » » 1
19 1 » 1 1 > 3 1 2
20 1 > 1 1 » 1 2 3

6 5 3 14 5 2 1 8 22

Palma 21 de Junio de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran
cisco Garau Srio.

Núm, 9
AYUNTAMIENTO 

de Montuiri.
Habiéndose confeccionado el Re

partimiento individual de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente á este pueblo y pró
ximo año económico, queda espuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por termino de cuatro dias, 
á los efectos del artículo 74 de la vi
gente instrucción del ramo.

Montuiri 28 Junio de 1886.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—P. A. 
del A. Juan Socias, Srio. interino.

Núm. 10
AYUNTAMIENTO DE SANTASY.

Ultimado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo, corres
pondiente al próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace saber a 
los contribuyentes interesados en el 

mismo, que estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á efectos de reclamación á con
tar desde la inserción de' este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Santañy 29 de Junio de 1886.— 
El Alcalde, Miguel Oliver, P. A. del 
A. y J. P., Nadal Ferrando, Srio.

Núm. 11
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, de 
este pueblo, correspondiente al año 
1886 á 87, estará de manifiesto al 
público para los efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante cuatro dias á con
tar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Finido dicho plazo no será aten
dida ninguna reclamación.

Campos 29 Junio de 1886.—-El 
Alcalde, Jaime Mas.

M.C.D. 2022



4
Niím. 12

D. José Escolano ele la Peña, Juez 
ele primera instancia del partido 
de la Villa de Inca.

Por el presente hago saber: que eu 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito se instruye causa sobre expen- 
diciou de billetes falsos del Banco de 
Espauá contra Guillermo Martorell y 
Cáuavos, en cuya causa se ha dispues
to recibir declaración á Pedro Barnés 
y Lorenzo Llabrés, y no habiendo 
podido citarles por ignorar su actual 
paradero, en providencia de esta, fecha 
se ha dispuesto publicar su llama
miento para que el término de quince 
dias contados desde la inserción de 
este en la Gaceta de. Madrid, compa
rezcan ante dicho Juzgado á fin de 
prestar la declaración pendiente; bajo 
apercibimiento en otro caso de parar
les el perjuicio legal correspondiente.

Dado en Inca á veinte y cinco de 
Jimio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—José Escok.no.—El actuario, 
Juan Benuasar.

Núm, 13
Cédula de emplazamiento.

X los herederos desconocidos é 
ignorados de Bartolomé Vanrell 
Arboná, se hace saber: Que en los 
autos preliminares de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía 
promovidos por D. Bernardino Ca- 
talá Bamonell contra Catalina Cifre 
Enseñat viuda del Vanrell, ha pre
sentado el procurador D. Rafael Pa
veras como de D. Bernardino Cata- 
íá demanda ordinaria de menor 
cuantía contra dichos herederos 
para que dentro de quinto dia pa
guen á éste en concepto de heredero 
de su hermano D. Juan Catalá 250 
libras ó su equivalencia en pesetas 
que el último prestó al Vanrell Arbo- 
na mediante escritura pública autori
zada por el notario D. José Castelló 
en esta villa dia 28 Junio de 1855con 
los intereses al (3 pg vencidos desde 
este dia y no satisfechos y los que 
vencieren hasta el efectivo pago, 
cuya demanda por providencia del 
dia" 12 del actual pronunciada por el 
Sr. Juez de 1.a instancia del partido, 
D. José Escolano de la Peña, se ha 
tenido por interpuesta contra los re
feridos sucesores ignorados ó desco
nocidos de Bartolomé Vanrell Ar- 
boua á quienes en tal concepto se 
les lia. mandado citar y emplazar 
señalándoles el término de nueve 
di as para comparecer en el juicio.

Y para que tenga efecto la cita
ción y emplazamiento ordenado en 
la forma prevenida por la ley cuan
do se trata de personas desconocidas 
ó de domicilio ignorado espido la 

• presenté cédula para que se inserte 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Inca 15 Junio de 1886.—Juan 
Ribas.

Factoría de Subsistencias de Mahon.

NOTA de las compras verificadas 
presado mes.

tor, P. A., El Oficial l.°, Mariano Martin.

CANTIDAD
Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. ________ Pesetas. Pesetas.

7 D. Miguel. Estela. Mahon Cebada del pais. •20‘00 hectols. 12*48 249*60
7 » Felipe Menorca. Id. Leña en rama. 988‘288 mes. 1*75 350"00
7 » Miguel Estela. Id. Café. 200*00 qqs. mtrs. 1-90 570*00
7 » Juan Ciar. Id. Azúcar. 300 600 klogs. 0*72 432•00

Mahon 30 de Abril de 1886.—El Administrador, Mariano Martin—V.6 B.e—El Comisario de Guerra Inspec-

Núm. 13
Factoría de Utensilibs de Mahon. ^Mesde Junio de 18815^ 

NOTA de las compras verificadas en por administración directa en esta factoría durante la primera decena del 
expresado mes. pnw.nrn

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD. — —

Días. Nombre del Vendedor. Vecindad.^ Clase del articulo. Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

7 D. Luis Montoya. Jabón duro. 200'00 152*00
7 » José Gomila. Leña cap de ram. 800*00 0*03 24*00

Palma 31 de Mayo de 1886.—El Administrador, Mariano Martin.V.0 B.e—El Comisario de Guerra Inspector,
P. A., El Oficial l.°, Mariano Martin.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-Núm, 16
D. "Luis Cenzano y Zamora, Comandante 

Fiscal del Segundo Batallón del Re
gimiento Infantería de la Reina número 
dos.
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden, como Juez Fiscal del expe
diente que se instruye en averiguación 
del paradero del soldado que fue de la 
primera Compañía de este Batallón 
Bartolomé Torreas Gaderas, por el 
presente segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á las personas que puedan dar 
noticia de su paradero, para que en el 
término de veinte dias contados desde 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
ante la autoridad que se halle más 
próxima y faciliten dichas noticias.

Dado en Puerto Principe á los 
veinte y nueve días de Abril de mil 
ochocientos ochenta y seifi.—Luis 
Cenzano.

Núm.17
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez Fiscal del expe
diente que se instruye en averiguación 
del paradero del soldado que ñm de la 
primera Compañía de este Batallón 
Bartolomé Torrens Claderas, por el 
presente tercer y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á las personas que 
puedan dar noticias de dicho individuo 
para que en el término de diez dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan ante la auto
ridad militar que se halle más próxi
ma, y faciliten dichas noticias.

Puerto Príncipe 9 de Mayo de 1886. 
—Luis Cenzano.

Núm. 14
líes de Junio de 1886.

por Administración directa en esta factoría durante .la primera decena del ex

PRECIO
de la unidad IMPORTE

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Joaquín García Behnonte pidiendo 
queseindulte ásu hijo Francisco Gar- 
cia Belmente de la pena de dos años 
y seis meses de prisión correccional 
que la Audiencia de Alicante le im
puso en causa por el delito de dis
paro de arma de fuego y lesiones le
ves.

Teniendo en cuenta la buena con
ducta y arrepentimiento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto:

Oido el Concejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con el parecer de mi 
Concejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino.
Vengo en indultar á Francisco Gar

cía Belmente del resto de la'pena de 
dos años y seis meses de prisión co
i reccionaí que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martines.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Antonio Martín García pidiendo in
dulto de la pena de 15 meses de pri
sión correccional que la Audiencia 
de Albuño! le impuso en causa sobre 
homicidio por imprudencia teme
raria: i

Teniendo en cuenta el perdón de 
la parte ofendida, la buena conducta 
y arrepentimiento del reo, y que éste 
¡leva cumplida más de la mitad de 
su condena: |

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de k 
Sala sentenciadora con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros: 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfoso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Mar
tin García del resto de la pena de D 
meses de prisión correccional que 1® 
fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochental

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martines.

Gaceta 27 Junio

PALMA.—Imp. de la Misericordia.—-18^
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